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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
 

San Andrés, Islas, veintiuno (21) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Medio de control Reparación Directa  

Radicado 88-001-33-33-001-2020-00101-00 

Demandante Michael Lee Britton Archbold y otros   

Demandado Nación- Ministerio de Defensa Nacional – dimar y otros 

Auto No.  0405-22 

 

 

Procede el despacho a imprimirle al presente asunto el trámite que en derecho 

corresponde, visto la nota secretaria que antecede, encuentra el Despacho que el 

apoderado de la entidad demandante solicita el aplazamiento de la audiencia a 

pruebas fijada para el día 17 de agosto de 2022 a las 9:00 Am, verificada la solicitud 

elevada por el apoderado de la parte demandante a la cual aportó prueba sumaria, 

el Despacho accederá a la misma en aras de no cercenar el derecho de defensa y 

debido proceso que por mandato constitucional le asiste.  

En tal sentido, se hace necesario reprogramar la audiencia de pruebas para el día 

10 de noviembre de 2022 a las 09:00 AM, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011. 

En consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALESE como nueva fecha para llevar a cabo la continuación a la 

audiencia a pruebas, el día diez (10) de noviembre de 2022 a las 09:00 am. 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 


